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ALEGACIONES AL «PROYECTO DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE LA 
AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA EN UNA INDUSTRIA DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 
CERÁMICOS MEDIANTE HORNEADO. REFRACTARIOS ESPECIALES, S.A., EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE RIBA-ROJA DE TÚRIA (VALENCIA), EXPEDIENTE 023/20 IPPC.  
 

Don Ángel Tirado Piedra, con DNI 25082695 E con domicilio fiscal en calle Santa Clara,8 

Ribarroja 46190 Valencia, como presidente de la Asociación de vecinos RESIDENCIAL REVA, con 

CIF Nº G97086920,  inscrita con el número 11680 , en la sección primera del registro de 

Asociaciones 

EXPONE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 6/2014, de 25 de julio de la 

Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat 

Valenciana, y en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 

se somete a información pública el expediente número 023/20 IPPC, seguido a instancia de 

REFRACTARIOS ESPECIALES,S.A. (REFRACTA), con CIF A-28.052.249 y domicilio social en el 

Polígono Industrial Poyo de Reva, calle Poniente nº 6, del término municipal de Riba-roja de 

Túria (Valencia), que tiene como objeto el otorgamiento de la modificación sustancial de la 

autorización ambiental integrada de una industria de fabricación de productos cerámicos 

mediante horneado, concretamente materiales refractarios en el término municipal de Riba-

roja de Túria (Valencia)., por lo que vengo a mostrar nuestra total oposición al proyecto 

motivada en las siguientes:  

ALEGACIONES 

1. Introducción  

Los polígonos Industriales, generalmente están ubicadas alejados de zonas densamente 

pobladas. Si dichos polígonos están mal gestionados, pueden generar una serie de problemas 

ambientales: desde la liberación de gases tóxicos en el aire, residuos peligrosos en el agua y el 

suelo, así como problemas acústicos y de tráfico de vehículos pesados. 

El Ayuntamiento puede ser guía e impulsor del tipo de industrias a instalar en sus polígonos, 

favoreciendo con subvenciones determinados tipos y creando dificultades formales, legales e 

impuestos más elevados a las contaminantes. 

Tiene suficiente terreno para poder agrupar las industrias contaminantes alejadas de los 

núcleos de población y crear polos de desarrollo con industrias verdes respetuosas con el 

medio ambiente. 

La Unión Europea establece entre sus objetivos prioritarios, la descarbonización de la 

economía y el apoyo a las industrias verdes. Grandes ayudas europeas van a llegar a nuestro 

país condicionadas al tipo de proyectos
1
. Y el Ayuntamiento debería alinearse en la misma 

dirección en sus polígonos industriales. 

Cuando seamos mayores, nos podrán recordar por la herencia que dejamos: El Ayuntamiento 

que creo un polígono con industrias contaminantes junto a núcleos de población o el que 

                                                           
1
 Nota del autor: Y no creemos que la ampliación de Refracta sea una de las líneas consideradas como 

industrias verdes. 
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favoreció la implantación de industrias verdes, con alto I+D+i, y creadoras de puestos de 

trabajo en la zona.  

2. Antecedentes: Refracta y Residencial REVA 

Fuente: Web del Ayuntamiento de Riba-Roja de Turia, Mayo de 2017 

http://www.ribarroja.es/noticias/el_ayuntamiento_mejorara_los_accesos_a_la_urbanizacion_

la_reva_para_vecinos_y_trabajadores_del_poligono/contenidos/7108621/4043625 

El equipo de gobierno se trasladó ayer a Residencial La Reva donde mantuvo uno de los 

encuentros ciudadanos de ‘Govern de barri, Govern obert’, que recorre los diferentes 
barrios y urbanizaciones del término municipal para conocer y pulsar las opiniones, 

propuestas y sugerencias de los ciudadanos. 

 

Una de las cuestiones mas importantes que se abordaron en la reunión fue las 

inspecciones realizadas por parte del Ayuntamiento a las empresas Caiba y Refracta. 

Refractarios Especiales S.A, tras las continuas denuncias efectuadas por los vecinos 

ante el ruido que emiten en horario nocturno ambas mercantiles. 

 

En este sentido, la portavoz del PSOE, Teresa Pozuelo anunció las diferentes acciones 

llevadas a cabo por el departamento de Actividades, entre las que figura la 

modificación de la licencia de actividad, otorgándoles licencias restrictivas que limiten 

la actividad nocturna, ajustándose a los ensayos acústicos realizados. Respecto a 

Refracta, la edil se pronunció sobre la intención de la empresa de abandonar su 

ubicación en el polígono antes del verano. 

 

Es evidente el malestar histórico de los vecinos con estas empresas. Existen numerosas 

reclamaciones de los vecinos de Residencial Reva, ante el Ayuntamiento de Riba-roja de Túria 

y el Síndic de Greuges por los problemas ocasionados por esta industria. Y lo es también que la 

empresa REFRACTA no solo NO cambia de ubicación, sino que pretende ampliar enormemente 

sus instalaciones y su actividad como a continuación veremos. 

 

 

3. Propuesta de ampliación de REFRACTA2 

En las páginas 19 y 20 del estudio de impacto ambiental, aparecen las imágenes siguientes 

sobre la ubicación de REFRACTA, las parcelas y su propuesta de ampliaciones: 

 

 

                                                           
2
 Fuente: Estudio de impacto ambiental presentado por la empresa 

http://www.ribarroja.es/noticias/el_ayuntamiento_mejorara_los_accesos_a_la_urbanizacion_la_reva_para_vecinos_y_trabajadores_del_poligono/contenidos/7108621/4043625
http://www.ribarroja.es/noticias/el_ayuntamiento_mejorara_los_accesos_a_la_urbanizacion_la_reva_para_vecinos_y_trabajadores_del_poligono/contenidos/7108621/4043625
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Por nuestra parte, hemos ampliado un poco el foco para ver la ubicación de REFRACTA en 

relación a la Urbanización residencial REVA y señalar que las casas más próximas se 

encuentran a menos de 200 metros en línea recta: 
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Sobre las instalaciones actuales y las ampliaciones previstas, dicho estudio dice (pag.23): 

 

También, se indica en la página 25, que de acuerdo con el real decreto 100/2011, está 

catalogada como actividad potencialmente contaminadora de la atmosfera (clasificada en el 

grupo B código 03 03 20 02) y con Responsabilidad Medioambiental según Ley 26/2007 con 

nivel de prioridad 3 Grupo 3 

 

Ya en la página 15 del informe, se establece que: 

 

Cabe destacar que con estas ampliaciones: de un horno pasará a tener 3 hornos y añadirá 3 

molinos. Veamos a continuación que supone este incremento: 
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4. Actividad de REFRACTA y potencial contaminador 

En la página 25 del citado informe medioambiental, se señala la actividad de la empresa: 

La actividad que se desarrolla en las instalaciones de REFRACTA es la producción de 

piezas cerámicas refractarias conformadas, especiales para la fabricación de hornos 

industriales que soportan altas temperaturas, en especial la industria siderúrgica. En 

concreto se trata de varias gamas de ladrillos de alta refractariedad, baja reactividad 

química y alta resistencia mecánica.  

También se fabrican piezas refractarias no conformadas. Dichas piezas son masas 

refractarias que aún no han adquirido la geometría final para su aplicación. Se trata de 

una alternativa, y también un complemento, a los materiales refractarios conformados 

(ladrillos) en la realización de los revestimientos 

Y en la página 29 aparecen los balances de entradas y salidas: 

 

 

 

Donde se señala entre otras cosas, la emisión localizada de polvo, la emisión de gases y 

partículas y la emisión de residuos inertes. 
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En la página 32 se señala el aumento de producción que se estima: 

 

 

 

Y en la página 33 habla del régimen de funcionamiento previsto y el incremento estimado de 

producción: 

 

 

 

Y en la página 70 del informe, en el apartado RUIDO se establece que los niveles admisibles 

son: 

 

Indicando que los puntos de medida se ubicarán en el perímetro de la parcela. 

Sobre estos niveles de ruido, cabe señalar que la mínima distancia entre Refracta y REVA 

(menos de 200 metros en línea recta), hace que esto sea inadmisible para la vida de los vecinos 

si no adoptan medidas reductoras del ruido. 



Fecha: 8/11/2020                                                                                         Asociación de vecinos REVA 

CIF G97086920 REGISTRO GVA Nº 11680 

Alegaciones ampliación Refracta S.A. 

 

8 

 

Sin embargo, en el citado informe de Estudio de Impacto Ambiental, en la pag.71 se señala 

textualmente en el punto 2.9.9 Medidas correctoras de prevención y corrección de la 

contaminación acústica: 

La instalación realizó estudio acústico en el anterior proyecto básico (2007) en el cual 

se concluyó que no se requerían de medidas correctivas.  

A partir de los estudios acústicos realizados en la instalación con los hornos actuales, se 

prevé que la instalación de los nuevos hornos no supondrá un incremento de los niveles 

de ruido. Dicho esto, no se considera necesario la instalación de medidas correctoras 

por la instalación de la nueva maquinaria. 

Parece que se han olvidado de las múltiples quejas de los vecinos por el ruido. Y hacen caso 

omiso a las quejas, pues no están previstas medidas correctoras para evitarlos 

 

De acuerdo con la OMS
3
 (Organización Mundial de la Salud), hay "sólida evidencia" de que el 

ruido es "uno de los principales peligros ambientales para la salud física y mental y el bienestar 

en Europa", concluye la OMS. 

Los niveles de ruido y sus efectos en la salud, según la OMS, son los reflejados en la tabla de la 

página siguiente. 

Según dicha tabla, para un exterior habitable se establece que a partir de 55 dB durante 16 

horas (coincide con los 2 turnos de REFRACTA) se produce un fuerte malestar en el individuo y 

con 50 dB un malestar moderado.  

Suponiendo que la empresa cumpla de forma permanente la legislación vigente para suelo 

industrial, pero se alcancen en el residencial REVA ruidos por encima de 50 dB, las autoridades 

competentes deben intervenir ante el conflicto de intereses, y decidir si apoyan a una industria 

contaminante y ruidosa (aunque fuere dentro de los límites actuales de la ley para suelo 

industrial) o si defienden la salud de sus vecinos.  

Y en todo caso deben establecer normas estrictas para que la salud de sus vecinos no se vea 

afectada exigiendo medidas especiales de insonorización en dicha fábrica para que sus ruidos 

no lleguen a los umbrales que la OMS establece. No olvidemos que es obligación de los 

poderes públicos velar por la salud de sus ciudadanos. 

                                                           
3
 «OMS: Directrices relativas al ruido medioambiental para la región europea (2018)» 
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En relación a las emisiones atmosféricas, el estudio de impacto ambiental en sus páginas 60 y 

61 indica: 

 

 

 

 

Y se señala sobre estas emisiones (pág. 61) 

De acuerdo con el RD 100/2011, se considera como foco no sistemático aquél que 

emitan con una frecuencia media inferior a doce veces por año natural con una 

duración individual inferior a una hora o cuando la duración global de emisiones sea 

inferior al 5% del tiempo de funcionamiento de la planta. Dicho quemador se 

encontrará en funcionamiento en un tiempo menor al 1% del tiempo de 

funcionamiento de la planta, por lo que el nuevo foco 03/001 será no sistemático. 

Lo que indica que, pese a no ser declarado foco sistemático, si que es un foco de emisión de 

partículas contaminantes.  

Y para analizar la calidad del aire (pág 77 y siguientes del estudio), se refieren a los datos 

obtenidos en la estación de Quart de Poblet (a más de 10 Km), por lo que ponemos en duda la 

validez de dichas observaciones tan lejanas, y más si consideramos el sentido de los vientos 

predominantes (pag. 76 del estudio).  
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Desearíamos que el informe también mostrara los valores medidos de los gases contaminantes 

NOx y SOx en la citada localidad antes del cierre de Refracta en Quart de Poblet y después tras 

su desplazamiento a la ubicación actual. 

También nos hace dudar de algunas de las conclusiones del estudio de impacto ambiental la 

afirmación de la página 72, sobre el estudio del lugar y sus condicionantes ambientales antes 

de la realización de las obras: 

se establece que el entorno de REFRACTA tiene una alta influencia antropogénica 

correspondiente a un enclave industrial dentro de un territorio rural mayoritariamente 

agrícola. 

Esta afirmación (en nuestra opinión tendenciosa, igual que la fotografía inicial de ubicación de 

REFRACTA sin mostrar a REVA), parece olvidar que la fábrica está literalmente pegada a una 

urbanización, no a una zona agrícola. Es como si todo su entorno fueran campos de cultivo. 

En cuanto al cálculo de la importancia de los impactos (IMP) que se producen actualmente y 

los que se van a producir en el futuro, en la página 122 aparece la fórmula de cálculo: 

 

 

 

 

 

Señala en la página 124 que actualmente el valor de IMP es de 38 (Moderado) en la influencia 

en la calidad de vida de la población. Nos gustaría que indicaran como han obtenido esa 

discutible cifra que da la calificación de MODERADO. 

Y en la página 130, en la fase de operación tras la ampliación, de nuevo vuelve a establece el 

IMP en 38.  
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INCREIBLE: con un incremento notable de producción de la fábrica, con más secaderos, 

molinos, más hornos con sus chimeneas, mas tráfico de camiones, más gases contaminantes y 

MAS RUIDO, el impacto sobre la población se mantiene constante. Como si no hubiera 

ampliación.  

Y encima, se escribe en la página 131: 

Por último, la fábrica tendrá un impacto positivo MODERADO sobre la calidad de vida 

de la población, creando empleo directo e indirecto y, por lo tanto, mejorando los 

índices socioeconómicos del pueblo de Ribarroja del Turia y de los pueblos del entorno. 

Incluso, en la página 133, sobre el impacto en la calidad del aire dice que es COMPATIBLE ya 

que,  

Esta valoración es debida a que la intensidad de dicho impacto es baja ya que, como 

medida correctora, REFRACTA dispone de filtros de mangas para la absorción de polvo 

(MTD recomendada en las guías tecnológicas del sector) además del uso de gas natural 

como combustible y la extensión donde se da el efecto es puntual, es decir está muy 

localizada. 

El que sea muy localizada la contaminación nos da unos ánimos enormes a los habitantes de 

REVA, que vivimos a escasos metros de la fábrica, que triplicara las chimeneas contaminantes. 

Además, y como señalan en la página anterior (132): 
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Las emisiones de estos compuestos, no excesivas, y su asimilación por parte de la 

vegetación de la zona harán que el impacto sobre la calidad del aire sea poco 

significativo  

(y añadiríamos: y su inhalación por los seres vivos próximos) 

Más aun, en la página 136, Impacto sobre la calidad de vida de la población, se atreven a decir: 

Otro medio importante que se puede ver afectado por diferentes impactos es el de la 

calidad de vida de la población. Aunque no hay que olvidar que la existencia de esta 

empresa da lugar a puestos de trabajo que hacen que un conjunto personas puedan 

optar a un empleo que les proporcione una calidad de vida mejor que la que tendrían 

de no estar trabajando.  

Las emisiones atmosféricas de la instalación se encuentran muy por debajo de los VLE 

por lo que la afección a la calidad del aire existente sería mínima. Además, el sistema 

de depuración y retención de partículas harán el que impacto sobre la calidad de vida 

sea POSITIVO Y MODERADO.  

Cabe destacas que la ampliación de la instalación supondrá la contratación de nuevos 

empleados. 

En resumen: tal y como lo escriben parece que los vecinos estamos “deseando” que amplíen e 
instalen nuevos hornos que tal vez contaminaran por debajo de los VLE (y como si los VLE no 

hubieran cambiado a menos cada vez con el paso de los años) y nos den trabajo a todos de alta 

cualificación y remuneración. 

Pero ¿crearan puestos de trabajo? ¿Cuántos? (me parece que no muchos cuando no se 

molestan ni en cuantificarlos).  

Y como dato curioso, en la página 138, cuando se analizan los impactos tras el cese de la 

explotación, el IMP sobre la calidad de vida de la población es de 46 (rozando el valor de 50, en 

que el impacto pasa a ser SEVERO. De nuevo nos gustaría saber como sale la discutible cifra. 

Y en el impacto por contaminación acústica (pág.133), es desde luego muy interesante lo que 

se señala: 

Las modificaciones proyectadas no se prevé que influyan significativamente en los 

niveles de ruido de las instalaciones.  

El ruido tiene su origen en distintas fuentes sonoras asociadas al funcionamiento de las 

instalaciones:  

- El funcionamiento de los equipos de amasado y de los equipos de prensado  

- Compresores  

- Unidad de refrigeración  

- Bomba de vacío  

La instalación ha realizado auditoría acústica de la situación actual de funcionamiento 

cuyas conclusiones están en el punto 6.8 del Proyecto Básico en el cual se concluye que 

no se superan los VLE. Además, al enmarcarse las naves dentro de un polígono 
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industrial, la afección sobre núcleos poblacionales es baja puesto que se encuentra 

alejado de los mismos 

Recomendaríamos a la persona que ha realizado el estudio (Silvia Martínez), así como a quien 

lo ha revisado y aprobado (Noelia Martínez) que visiten las actuales instalaciones de REFRACTA 

y que se desplacen caminando menos de 200 metros hasta la Urbanización REVA. 

En el punto 4.4.3.1 Impacto sobre la calidad de vida de la población, dentro del apartado de 

Impacto sobre el medio socio-económico, en la página 136, esto es todo lo que se señala de 

impacto: 

4.4.3.1. IMPACTO SOBRE LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN  
Otro medio importante que se puede ver afectado por diferentes impactos es el de la 

calidad de vida de la población. Aunque no hay que olvidar que la existencia de esta 

empresa da lugar a puestos de trabajo que hacen que un conjunto personas puedan 

optar a un empleo que les proporcione una calidad de vida mejor que la que tendrían 

de no estar trabajando.  

Las emisiones atmosféricas de la instalación se encuentran muy por debajo de los VLE 

por lo que la afección a la calidad del aire existente sería mínima. Además, el sistema 

de depuración y retención de partículas harán el que impacto sobre la calidad de vida 

sea POSITIVO Y MODERADO.  

Cabe destacas que la ampliación de la instalación supondrá la contratación de nuevos 

empleados. 

De nuevo, no se mencionan los ruidos, y desde luego, que, tras las reiteradas denuncias 

previas, no consideramos los vecinos esta ampliación NI POSITIVA NI de incidencia MODERADA 

sobre nuestra calidad de vida. (Y si no que pregunten a los vecinos anteriores en Quart de 

Poblet) 

En la página 165, dentro del programa de vigilancia y seguimiento ambiental tenemos la ficha 

técnica para el control de afecciones a la población: 
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Pensamos que el umbral de alerta que se indica en la tabla ya se ha rebasado con las múltiples 

quejas de los vecinos de REVA, quejas que ya conoce el Ayuntamiento de Riba-Roja. Y de 

acuerdo con nuestra opinión, y de acuerdo con las tablas de la OMS sobre ruidos (previamente 

mostrada), estamos ya en el umbral inadmisible, con afecciones a la salud de la población.  

Y no pensamos que la “compensación de daños”, como indica la tabla, sea la medida a 
adoptar, más aún cuando estamos a tiempo de prevenir males futuros. 

 

5. Síndic de Greuges de la C. Valenciana 

En el Informe especial a les Corts Valencianes sobre la Contaminación acústica en la Comunitat 

Valenciana, de Febrero de 2019, en su punto 3.4 indica: 

3.4 Ejercicio de actividades industriales  
La inadecuada planificación urbanística de los usos provoca que algunos planes, 

normalmente, los aprobados antiguamente, todavía autoricen o permitan la 

instalación de actividades industriales en las inmediaciones o junto a zonas 

residenciales, de tal manera que las molestias acústicas impiden a las personas 

afectadas conciliar el sueño o disfrutar de un medio ambiente adecuado durante todo 

el día.  

Algunas actividades industriales son muy ruidosas por muchas medidas correctoras que 

se intenten ordenar, por lo que, por principio, solamente deberían autorizarse en zonas 

expresamente previstas por el plan para ellas –polígonos industriales o parques 

empresariales— y alejadas al máximo posible de los edificios residenciales. El uso 

industrial y residencial no es compatible.  
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Por otro lado, los títulos autorizatorios autonómicos o municipales que necesitan estas 

actividades industriales para poder funcionar —licencia, autorización ambiental 

integrada o declaración de impacto ambiental—, suelen contemplar condiciones 

específicas en las que se tiene que desarrollar la actividad o medidas correctoras para 

paliar al máximo la contaminación acústica.  

No obstante, el problema se plantea porque es muy difícil mantener una vigilancia 

constante sobre el cumplimiento de dichas condiciones y exigir de forma continuada al 

titular de la actividad la modificación o actualización de las mismas, si aquellas 

condiciones o medidas ya no son suficientes para eliminar los ruidos.  

Aquí también nos encontramos con la dificultad de ordenar la suspensión de la 

actividad o el cierre de la misma, si persiste la contaminación acústica porque no se 

adoptan las medidas correctoras necesarias. En ocasiones, se tramitan los 

correspondientes procedimientos sancionadores para imponer alguna multa, pero 

ordenar el cierre de una fábrica o establecimiento industrial es muy difícil para un 

Alcalde porque ello significa automáticamente dejar sin trabajo a las personas allí 

empleadas. 

Más claro, agua: es muy difícil establecer la vigilancia constante adecuada, e incluso, aunque 

no se cumplan las normas, ordenar el cierre de una fábrica o establecimiento industrial es muy 

difícil para un Alcalde. Moraleja: una vez realizada la ampliación que se pretende, los vecinos 

de REVA nos tendremos que aguantar, pase lo que esta pasando o lo que pueda pasar.  

Por todo ello, pretendemos que la administración nos ampare antes de que se produzca la 

ampliación de un tipo de industria contaminante que no debería haberse instalado tan cerca 

del núcleo de población de REVA (menos de 200 metros). Y nosotros estábamos antes… 

 

6. Conclusiones 

La empresa REFRACTA ha supuesto para los vecinos de REVA una permanente molestia, con 

ruidos, contaminación y tráfico pesado.  

Los vecinos han manifestado sus quejas al Ayuntamiento de Riba-Roja de Turia, que nos 

informó que era intención de la empresa abandonar su actual ubicación en el polígono. 

La empresa, no solo no tiene intención de marcharse, sino que pretende ampliar 

enormemente sus instalaciones: Triplicar sus chimeneas contaminantes (de 1 horno pasar a 3), 

nuevos secaderos, tres nuevos molinos, etc. 

Refracta está catalogada como actividad potencialmente contaminadora de la atmosfera 

(clasificada en el grupo B código 03 03 20 02) y con Responsabilidad Medioambiental según 

Ley 26/2007 con nivel de prioridad 3 Grupo 3. 

Produce ruidos, gases altamente contaminantes (NOx, SOx) y de efecto invernadero (CO), 

polvo (silicosis), tráfico de vehículos pesados y maneja sustancias peligrosas. Todo lo contrario 

de una industria verde del siglo XXI. Y todo ello pegado a las viviendas de REVA. 

La urbanización Residencial La Reva, dentro del término municipal de Ribarroja y su la línea de 

división con esta empresa, pasa a escasos de 100 m. sin embargo, REE desestima otros 

trazados pues, según su criterio, es imprescindible guardar una distancia “de calidad” a los 
núcleos de población de 100 m. llega incluso a afirmar que “es inviable” un trazado que no 




